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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00749 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Para la Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
 

Demandado(a): Jorge Armando Henao Barragán. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del Código general del Proceso, se 

dispone corregir el segundo inciso del numeral “1.2” dentro del mandamiento 

de pago calendado 27 de octubre de 2022 [num. 8, e.d.], referente al 

porcentaje correcto de los intereses moratorios (16.05% E.A. que corresponde a 

una media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado), y no como 

erradamente allí se indicó, quedando del siguiente tenor: 
 

“(…) 

 

Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de capital vencidas y no 

canceladas, liquidadas a la tasa del 16.05% E.A., que corresponde a una media 

(1.5) veces el interés remuneratorio pactado, exigibles desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que el pago se verifique.   

 

(…)” .  

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte demandada junto con la 

corregida, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ibídem y /o art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, inscrito el embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula Nos. 50S-40764618 de propiedad del demandado JORGE ARMANDO 

HENAO BARRAGÁN, conforme da cuenta en el certificado de tradición y 

libertad que obra en el numeral 15 del cuaderno cautelar del expediente 

digital, entonces, DECRETASE el secuestro del mismo.  

 

Para los anteriores efectos, se COMISIONA al ALCALDE LOCAL – ZONA 

CORRESPONDIENTE y/o JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES, a quien se faculta con amplias facultades legales, inclusive la de 

designar secuestre y señalar honorarios. Líbrese el despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

Secretaría, proceda a realizar el despacho comisorio correspondiente, 

aclarando los nombres de las partes dentro del proceso y sobre qué bien o 

bienes recae la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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